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Dirección de Gestión, Expendio

de Gasolina al Público C 1udad de México. a 21 de octubre de 20 J 6 

ING. ALEJANDRO APESS ESPARZA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

MUL TISERVICIO LA PLATA S.A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente. 32ZA2016X0019 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental. modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto denominado "Multiservicio La Plata Calera, S.A. de C.V." (Proyecto). p•esentado por 
la empresa Multiservicio La Plata, S.A. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado. el i9 de septiembre de 
2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Amb1en:e del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). con pretendida ub1cacióri en las coordenadas vTM 
DATUM WGS84 Zona 13. X 7 388 91 SS Y: 2 S 3 5 6 9 9 .8 8 de la Carretera Federal '1 S. tramo Fresnillo
Zacatecas. casi esq. con acceso al Aeropuerto Internacional Zacatecas. en el Municipio de Calera, 
Za ca tecas. 

l. 

C O NS I O ERAN DO: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ernlóg1co y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedim1erito a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la rea 1zac1ón de ob-as y 
actividades que puedan C3usar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o redurn al rn'nimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello. en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida. 
quienes pretendan llevar 3 cabo alguna de las siguientes obras o act1v1dades. reouerirán 
previamente la autorización en materia de imoacto ambiental de la Sec-etaria 
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Nombre y Firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.



ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos 

'JHdad de Gestión, Supervisión, Inspecc& y Vigilancia Comercia 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 309/2016 

/1- injstria  de¡ petróleo, petruquúrrrcu químico, siderúrgico, pape/era, azucarero, de/ 
cemente y  e/úctoc o 

Que e artículo 31 de la LGEEPA esiaoecns en a Dacción 1, que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren las fraccories 1 a XH de¡ artículo 28, requerirán la presentación de 

un nforme preventivo y no ura manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 

ociales mexicanas u otras Cisposcrones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambentales 

relevantes que uedan proci.c.r las obras o acrvdades 

hL Que ni artículo 5, rezo D), fracción X. de. Regamento dela Ley General de! Equi ibro Eco.ógco 

y la Proteccón al Amnbieí"te en Materia ce Evaluación de¡ Impacto Ambiental (REIA) establece 
OuC quienes oreteyjar llevar a cano alguna de las siguientes obras o actvidades, requedrán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

O) 0,LT!/ILPA1OLS DEL SEtITO.R /-[It9t4fpJpfl5 

'X. Construcción y operación de instalaciones poro la producción, trornsperre, 

y expendio aIubIiCQde petrolíferoy 

iv. e. articulo 29 ce' REIA establece nr la tracción 1 que la realización de las obras y actividades 

a que se refieren el o'eículc' 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 

prevent.vo cuanco ex.stan normas oficiales -nexicarras u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir 

V. Que e. 03 de diciernOre de 29 e surte 0'» el Dio.' o Orcal de la Eedcración la Norma Oficial 

Mexcar'ia de Emergencia NOM-EM-001-ASEA2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 

c.peracón de estaciones de sevicia de fi" e'roec cuy de estaciones asociacas a la actividad de 

nr su MI 1dad e Estación de Servco para Autocorrsumno, para diésel y gasolina 

vi. Q el uL:en.vo Cc lO NOMEM-001-ASEA-2015 corsiste en establecer as especificaciores, 

e ustral y operatva, y procón  eccst r seguria nd  

ambiental crue se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 

ertnscicnns ce serv co de di especít:co y srsuciadas a la actividad de Exoeridio en su niudaliaao 

de tzsaconi de Servicio para Auroconsuno pdid gusoir'a y diésel. 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de a NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con os permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables Dentro 

de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 

elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 

freático pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumática en todos los sistemas 

Vil. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumpirmienro ce las ia 

NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de 

instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 

y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 

ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de ecurpamiento 

urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras fedmales. estatRes, 

municipales y/o locales, por lo que esta Dirección Genera de Cestior; Cnmc'rcral (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del 
REIA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 

evaluar la información presentada para el Proyecto 

viii. Que por la descripción, características y ubicación de las activrdades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 

distribucón y expendio al pbIico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artíc(jlo 3, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrii y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distrbucrón y expendio al 

público de petrolíferos. 
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Descripción del proyecto. 

lx. Ja a .c la r'Joirnac,ón presenraca y de acuerdo con o manifestado poí ci Regulado, 
Proyecto consiste en a construcción, operación y mantenimiento de una estación de servicio 

tiCc carretera, la cual contará con una capacidad total de almacenamiento de 250,000 ltros 

de combustble, distrbudos en 3 tanques con las sigu.entes caracteristicas. 

1. tanque de 100000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna 

1 tanque de 100.000 ltros de capacidad para almacenar Diésel 

tanque de 50 000 tres de capacidaa para aimacenar gasolina Premium 

As Vi srno, para este Proyecto la estación de Servicio conLará con 5 dispensarios, oficinas, área 

de facturación, cuarto ce» riáqu ras, sanitarios, cuarto eléctdco, cuarto de limpios, cuarto de 

sucios área de tanQues, cuarto de empleados, cuarto de aceites, planta ce luz, área de 

ci: cc r'vc'niena a, tice vo'c]e, y aiea de' ciícuiacion vehiul' 

Faro ...esa ro .iu Ccl Proyecto se repuere uno superece de 9143.00 m2. La zona donde se 
encuentra el predio fue :treviamente impactado derivado de actividades antropogénicas, 

presentando solamente escasa vegetación secundarra Las coordenadas UTM dei Proyecto 
e» 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 19 de la MIA-P, estimando 

plazos de 7 meses para la etapa de preparac;ür: del s:tio y construcción y, no especifica el 
tiempo are opur acór y man'ten.mento de. Proyecto, sin embargo, cara el desí' üI o nc 

oruyecros esta DGGC ucrisdera migar un p:uan .ir: uttu un año para la etapa de preparaun.. 
de Sitio Y curSL' . Ji" u, ce 30 años oc a la oper uc.óí y mnrrcriiírienno consoerando la vda, 

JI ce lu L Oi'..c. 

/ 
La e rc.rmacion de as caracceríst.cas de las obras permanentes se describe en las páginas 20 
a 24 del Capítulo II de ja MIA-P 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 

fracción 1 de la LGEEPA 1, 3 fracción XI, 4,  5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidocarhcros, 7 

segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA, 4, 

fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño. construccón, mantenimiento Y 

operación de estaciones de servicio de fin espec3ico y de estacones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 

DGGC: 

RES U E LV E: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Multiservicio La Plata Calera, S.A. de 
CV." con pretendida ubicación en las coordenadas UTM DATUM WGS84 Zona 13, X 738891 55 

Y 2535699 88 de la Carretera Federal 45, tíarno Fresnillo-Zacatecas, casi esq con acceso al 

Aeropuerto Internacional Zacatecas, en el Municipio de Calera, Zacatecas, ya que se ajusta a lo 

dispuesto en los artículos 31 fracción Ide la LGEEPA 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA, así como a 

las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 

construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 

asociadas a la actividad de Expencio en su modalidad de Estación de Servicio nara Autoconsumo, para 

diésel y gasolina. 

La presente Resolución se emite en referencia a OS aspectos ambientales corespondienres a nstalar y 

operar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V ál IX de 
la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente, 

respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de operación y 

mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecba de inicio de 

cada una de las etapas mencionadas con anteroHdad, lo anterior obedece a los fines de inspección 

correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsurno, para diésel y gasolina. 

/ 

Nr, .1 5' C.nirn., ".u'i,r: r" , . .' •. r . '. '' ' ..' ..i,, 



LI_NAT EI 

Agencia Nacional de Segurdad lndustña, y de 

rctccción al Medio Amblente de. Sector Hidrocarocros 

Unicad de Gestión,Sunervisión nspecclón y Vigilancia Comerclal 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/IJGSIVC/DGGC/5309/2016 

A Hi ea ' i:a o eL' Proyecto e Regulado c Lera realizar el desmanteamienm de toda la 
tJd cue se encae: ir aa.r,tc sr' e puldono de Proyecto, así corno la demorcón de las 

coritrucc unes existe...res, dear'ou , predu ibiL' CC i:'siduo de todo tipo y regresando en a medida 
de o nosible a las condiciones riicaies en las que se encontraba el sitio 

Para tal efecto el Regulado :iciaer2, Lie:e'oar ante esta AGENCIA un programa de aoanur-io del 
rl., ''.- ' une vrt tibcer que cará nc coas actvidaoes 

corresponcientes a cLcho progídma para que ¡a Unrdad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercal verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe f:nal de abandono y rehabriteción 
Ce' Sitio 

TERCERO.- Tratóndose de obras y/o actividades iniciadas sin: ontar previamente con autorización 

¿e rrpacto (rflioicrlrdl esta reso uc.ón rio exirnc Oi Regulado de¡ cabal cumplimiento que 
Cebe dar e las rr eJ cias ir pueatu: J:i vJa ...:c os Procedimiertcis Adminstrativos de Inspección y 
Vigilancia que se inicien por este AGENCIA ea ojerc;cio de sas facultades, además de as sanciones 
adrninistrativas y ccl ejercicio ce J: ¿'res- civiles y penales que resulten aplicables. 

Al eiecu:ar -as obras y actvdades sincontar cori autorización en materia de impacto ambienta 

emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 

disposconos aplcables, por ¡o que el plazo para ejecutar las obras y actividades cuyos mpacrcs 
ernhentalu..non s-c:c autorizados er'i la preser te resolución, comenzará a computarse una vez que la 

rs.: ca ce a ,.;tí no surte efecto 

CUARTO.- Se hace de coriocrren:o de! Regulado que en caso de que alguna obra o ectvioed rio 

conremp ada en la Información remitida u ui el ceso de que alguna modif;cac,dn de'! Proyecto, ro  

:oncernpv . ieuase las la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño JOaStica 
'Torten 'r tu opei ación de estaciOne: ce:er. a Ui coLecíficc; y ce estacones asucaces a .a 

activdac de xpendio en su modaliCad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, 

e Regulado :eburd presentei la ro i nación :i...ficierite y cc-tal ada que pc reto a esta autoricad evaluar 

'as cambios Oecd do:, nc causarán OeSeOu.lbi -u: e,ológicos. n; renasarár os ETites y condciones 

ciones u Dices re;ative pr m n s a a otección al abiente que le sean aplicables, co estableccos en las clispos 

/ al rr'enc-s 20 días hácjes de articpac ¿ri a u ejecución de las mrsmas 

QUINTO.- pre::n ...:u' 'e'o-.c Ori seSj se refir a la evauaciorr del ;rnpacto ambiento clac su peve 

e ce] Proyecto que fu Oes: tu po;' que, la presente resolucón no_constituyn 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las rrlismas son competencia de otra: ir,szonc.cs 
r uricipales e:ttaluyiu rearD) e rrrorTidad con lo dspuesto enet principio cC uuricur ene 

rrLi Ui) 111\ 
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previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; 

 por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 

federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias 

En este sentido, es obligación del Regulado ':ontar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 

que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigenLes aplicables en 

cualquier materia distinta a a que se refiere l presente resolución, en el entendido de que a 

resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada corno causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otrós, que les corespondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 12 1 de la citada ley;  así como rampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad emitido 
por un tercero autorizado con autorización vigente, que avale el cumplimiento de lo establecido 
en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA2015 respecto a las etapas de diseño y 
en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

SEXTO La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residucs Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Pir 7 ¡' 
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-nsrru, el Regulado seos, l unce eponseule de garartzar a realización de as accones de 

mirigacón, el: "a" eS untrol de todos aquellos rnpacros ambientales athbuibles a la operación y 

manrenmiento del Proyecto, que' no fluyan seo eoi-.sceracos sor la misma, en la descripcion contendu 

en la documentación pmsen:ada en a MIA-P 

OCTAVO.- Se hace ccl conocimento del Regulado, que la presente resolución emitida, con rnoovo 

ce 1,a apHcación de a LGEEPA, ci REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 

regiamentarias en la materia, odr se' impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

estableceo en el artículo 116 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro de¡ término de 

quince días hábiles contados a partr de la crrnaI notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolucón al Ing Alejandro Apess Esparza, Representante legal de 

nrnoresu snaee de confoidd con C arículo 35 Mu;tserv co La Plata, S.A. de C V. pe m  a 

ce Procedimiento Administrativo 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

. / 

ING...4SE ALVAREZ ROSAS 

un uso rcsponsuble do/ pupo!. las copius de COnOCUfliCfltO de este asunto son remhidas vía electrónica 

ing. Carlos de Reguies Ruiz Funcs  

Biól, Uhses Cardona Torres- jo': jc' o ro 'OesLiii iruuslr o' Cu o AS[ - Psi o o.jiocirTero 

Lic. Aifredo Oreilana Moyao.- cc j' o U oSo,] Se Asrtcs uuiJiccs ce U AStA - Poni conocimiento 

ng. José Luis González González.- jefe ce ia urodad de Seoervisión, inspeccióny vOiarca ndusuiai ce a AStA - Para 

,: ucIrnc,o 1: 

Lic Javier Govea Soria - O: ii' 'Ser -o c S,ipmvsiúr, lritOecCiÓ'i vian Oornmciai de a AStA - Para cciiosr'n e' 'Li 

Expediente ,HU.-5.eCU 

Bitácora.  
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